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26075 ORDEN 423/39320/1992, de 28 de octubre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala
de lo Contencioso-AdministratiJlo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, fecha 20 de septiembre de 1991, en
el recurso número 56/90-03, interpuesto por don Enrique
Enríquez Criado.

26079 ORDEN 423/39329/1992, de 28 de octubre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala
de lo Contencioso-AdministratiJlo de la Audiencia Nacional,
dictada con fecha 31 de marzo de 1992, en el recurso
número 59.902, interpuesto por don Gervasio Pérez García.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen
tencia sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 28 de octubre de 1992.-P. D., el Director general de Per
sonal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Enseñanza (Cuartel General del Ejército).

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen
tenciasobre ascenso en el Cuerpo de Suboficiales.

Madrid, 28 de octubre de 1992.-P. D., el Director general de Per
sonal, José de lJobet Collado:

Excmo. Sr. General Jefe' del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Aire).

26076 ORDEN 423/39323/1992, de 28 de octubre, por la que 26080
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala
de lo Contencioso-AdministratiJlo del Tribunal Superior efe
Justicia de Madrid, fecha 8 de nOJliembre de 1991, en
el recurso número 2.092/90, interpuesto por don Manuel
Menchón NaJlarrete. .

ORDEN 423/39330/1992, de 28 de octubre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala
de lo Contencioso-AdministratiJlo de la Audiencia Nacional,
dictada con fecha 15 de octubre de 1991, en el recurso
número 59.926, interpuesto por don Martín Traín Alcon
chelo

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me cónfiere el artículo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que' se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen'
tencia sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, 28 de octubre de 1992.-P. D., el Director general de Per
sonal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

pe confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marZO, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen
tencia sóbre continuación en el servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid, 28 de octubre de 1992.-P. D., el Director general de Per
sonal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

26077 ORDEN 423/39325)ú992, de 28 de octubre, por la que
. ,', se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala 26081

de lo COntencioso-AdministratiJlo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, de fecha 30 de abril de 1992, en el
recurso número 3.156/90-03, interpuesto por don Antonio
Gutiérrez Jiménez.

ORDEN 423/39331/1992, de 28 de octubre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala
de lo Contencioso-AdministratiJlo de la Audiencia Nacional,
dictada confecha 19 de nOJliembre de 1991, en el recurso
número 59.535, interpuesto por don Angel ReJluelta Prieto
y otros.

De confonnidad con lo establecido en la Ley regulf.ldora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso He las facultades que me confiere el artículo 3.0 _de la Orden
del Miriisterio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla evsus propios térmjnos estimatorios la expresada sen
tencia sobre iDdemnización por residencia eventual.

Madrid, 28 de octubre de 1992.-P. D., el Director general de Per
sonal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

De confónnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se' cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen
tencia sobre continuación en el servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid, 28 de octubre de 1992.-P. D., el Director general de Per
sonal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

26078 ORDEN 423/39327/1992, de 28 de octubre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala
de lo Contencioso-AdministratiJlo de la Audiencia Nacional,
dictada con fecha 12 de nOJliembre de 196j, en el recurso
número 500.008, interpuesto por don Alejandro Fernández
Franco.

26082 ORDEN 423/39332/1992, de 28 de octubre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala
de lo Contencioso-AdministratiJlo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, fecha 4 de mayo de 1992, en el recurso
número 1.965/90-03, interpuesto por don Cándido Sastre
López.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se', cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sen
tencia sobre complemento de destino.

Madrid, 28 de octubre de, 1992.-P. D., el Director general de Per
sonal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección
de Mutilados.

o De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en, sus propios términos estimatorios la expresada sen
tencia sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, 28 de octubre de 1992.-P. D., el Director general de Per
sonal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).


